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Calarcá, Quindío, julio doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Rad: 631304003001-2019-00055-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.680 
 
 
En atención al ofidio DESAJARO22-9051 expedido por la pagadora de la Rama 
Judicial y de acuerdo al auto de terminación remitido por el Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Calarcá,2 se ordena que por secretaria y a través del aplicativo del 
Banco Agrario de Colombia se modifique, en  los títulos puestos a disposición de 
este despacho y para el presente proceso, el nombre del demandante el cual 
corresponde al de Uriel Valencia, toda vez que en ellos consta como demandante, 
quien es su apoderado judicial, el doctor Juan Carlos González Sánchez. 
 

CUMPLASE 

                                                           
1 No 25 del expediente digital. 
2 No 14 del expediente digital. 
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